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Observaciones 

 

 

 

Real Decreto-ley 5/2020: medidas relacionadas 

con la protección social de trabajadores 

eventuales agrarios. 

 

Estimados compañeros y compañeras,  

En el día de hoy el BOE ha publicado el Real Decreto-ley 5/2020, de 25 de febrero, por el 

que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de agricultura y alimentación, 

que os adjuntamos, y en el que, entre otras cuestiones, se han introducido varias medidas 

relacionadas con la protección social de los trabajadores eventuales agrarios.  

Reducción del número de jornadas reales cotizadas requeridas para acceder a los 

subsidios de desempleo en Andalucía y Extremadura. 

En relación con la protección por desempleo, se regula la reducción de 35 a 20 jornadas 

reales cotizadas el requisito exigido para el acceso al subsidio de desempleo agrario 

(regulado en el RED 5/1997) así como a la Renta Agraria (regulada en el RD 426/2003) 

previstos en las comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura. 

La reducción de este requisito tiene carácter excepcional durante el año 2020 y viene 

justificada en la norma por el importante descenso de la producción del olivar, lo que, 

unido a las dificultades que han supuesto los aranceles impuestos por Estados Unidos a 

este sector, ha repercutido en una correlativa disminución del empleo de los trabajadores 

eventuales agrarios de dichas comunidades autónomas. 
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Bonificación en las cotizaciones de contratos de trabajo convertidos en indefinidos o fijos-

discontinuos. 

Se recupera para el año 2020 la medida de conversión de contratos temporales de trabajadores 

eventuales agrarios en contratos indefinidos que incluye a los trabajadores fijos discontinuos, establecida 

en el artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección social y de 

lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo.  

De esta manera se posibilita a las empresas que transformen contratos temporales con trabajadores 

pertenecientes al SEA (Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios del Régimen General 

de la Seguridad Social), incluidos los fijos discontinuos, de manera inmediata el bonificarse la cuota 

empresarial por contingencias comunes, distinguiéndose su cuantía en función del encuadramiento del 

trabajador y de la modalidad de cotización –mensual o por jornadas reales trabajadas–.  

Además, con el objetivo de introducir medidas positivas para reducir la brecha de género, se establecen 

cuantías incrementadas en el caso de la conversión de contratos de mujeres trabajadoras.  

Para facilitar la difusión de la medida pasamos a reproducirla: 

1. Las empresas que ocupen a trabajadores encuadrados en el Sistema Especial para 

Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad 

Social que transformen, antes del 1 de enero de 2021, los contratos de trabajo de duración 

temporal suscritos con esos trabajadores, cualquiera que sea la fecha de su celebración, en 

contratos de duración indefinida, incluidos los contratos fijos-discontinuos, tendrán derecho a 

las siguientes bonificaciones en la cuota empresarial por contingencias comunes a la 

Seguridad Social, durante los dos años siguientes a la transformación del contrato: 

a) Si el contrato se refiere a trabajadores encuadrados en el grupo 1 de cotización, con 

cotización por bases mensuales, y que tengan una base de cotización mensual inferior a 

1.800 euros, la bonificación será de 40 euros/mes (480 euros/año). En el caso de 

trabajadoras, dichas bonificaciones serán de 53,33 euros/mes (640 euros/año). 

b) Si el contrato se refiere a trabajadores encuadrados en el grupo 1 de cotización, que 

coticen por jornadas reales trabajadas y cuya base de cotización diaria sea inferior a 81 

euros, la bonificación será de 2 euros/día. En el caso de trabajadoras, las bonificaciones 

serán de 2,66 euros/día. 

c) Si el contrato se refiere a trabajadores encuadrados en alguno de los grupos de 

cotización entre el 2 y el 11, que tengan una base de cotización mensual inferior a 1.800 

euros o una base diaria inferior a 81,82 euros, la bonificación se corresponderá con la 

cuantía necesaria para que la cuota resultante por contingencias comunes no supere 

94,63 euros/mes, o 4,30 euros por jornada real trabajada. En el caso de trabajadoras, la 

bonificación se corresponderá con la cuantía necesaria para que la cuota resultante por 

contingencias comunes no supere 63,09 euros/mes, o 2,87 euros por jornada real 

trabajada. 

2. Las bonificaciones previstas en el apartado 1 no serán de aplicación durante las situaciones de 

incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, así como 

de nacimiento y cuidado del menor causadas durante la situación de actividad a que se refiere el 

artículo 5.7 del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, en la redacción dada por el artículo 

5 del Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección social y de 

lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo. 
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3. Para la aplicación de este incentivo la empresa deberá mantener en el empleo al trabajador 

contratado al menos tres años desde la fecha de transformación del contrato. En caso de 

incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al reintegro del incentivo. 

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo anterior cuando el 

contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por despido disciplinario cuando uno u otro 

sea declarado o reconocido como procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, 

jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores. 

 

En espera de que esta información os sea de utilidad, recibid un saludo. 

 

 

 

 

Fdo. Carlos Bravo Fernández 

Secretario confederal de políticas públicas y protección social 


